
 
ACUARIO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y CALIDAD DE VIDA DE LAS ESPECIES 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
DESCRIPCIÓN: 

ADQUISICIÓN PLANTA ELÉCTRICA 
 

CANTIDAD ESPECIFICACION 

01 UNID. PLANTA ELÉCTRICA DE 250 KW, 60 HZ, ABIERTA (CALIDAD SUPERIOR) 
 

 VOLTAJE A 480  
 

 
o 277/480 
o 254/440 
o 240/416 
o 220/380 

 

 MANTENEDOR DE CARGA DE 24V 
 6 CILINDROS TURBO INTERCOOLER  
 SISTEMA DE TUBERÍA DE ESCAPE HASTA 175 PIES DE ALTURA 

 

150 PIES TUBERÍA ELÉCTRICA DE 2” 

2,000 PIES ALAMBRE #3.0 DE MUTIFIBRA ELÉCTRICA 

01 UNID. TRANSFER MANUAL DE 400 AMP., TRIFÁSICO, 480 V 
 
NOTA 1: SE SOLICITA QUE LOS REQUERIMIENTOS ANTES DESCRITO, INCLUYAN LA INSTALACIÓN. 
 
NOTA 2: LOS EQUIPOS DETALLADOS DEBEN SER DE MARCAS RECONOCIDAS EN EL MERCADO CON 
ESTÁNDARES DE CALIDAD SUPERIOR.  
 
NOTA 3: EL PROVEEDOR GANADOR DEBE ESTAR EN DISPOSICIÓN DE REALIZAR LA INSTALACIÓN EN 
HORARIO NOCTURNO. 
 
NOTA 4: INDISPENSABLEMENTE SE REQUIERE QUE LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN PARTICIPAR, 
OFERTEN EL BIEN CON UNA GARANTÍA DE 2 AÑOS O MAYOR. 
 
NOTA 5: EL PROVEEDOR GANADOR DEBE ESTAR DISPONIBLE DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN, A 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE MECANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS, INSTALACIÓN DE DUCTERÍA Y 
REUBICACIÓN DE UNA SEGUNDA PLANTA.  
 
NOTA 6: EL PROVEEDOR INTERESADO DEBE ASISTIR A LA INSTITUCIÓN Y REALIZAR SU LEVANTAMIENTO, 
DE MANERA TAL, QUE PUEDA VERIFICAR LA DISTANCIA DE UBICACIÓN DE LA SUB-ESTACIÓN Y EL CUARTO 
DE MÁQUINA, ASÍ COMO TAMBIÉN, LOS LUGARES DE COLOCACIÓN DE LOS DEMÁS MATERIALES 
SOLICITADOS. 
 
 

TEÓFILO SILVERIO CASTRO 
ENC. DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y CALIDAD DE VIDA DE LAS ESPECIES                                          

     



 

 
 

DIVISION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

 
REQUISITOS GENERALES:  

 
a) SOLICITAMOS LA PLANTA Y MATERIALES DE CALIDAD SUPERIOR. 
b) EL OFERENTE DEBERÁ COMPROMETERSE POR ESCRITO EN EL FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 

DE OFERTA, QUE EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ LA FACTURA ORIGINAL CON 
COMPROBANTE GUBERNAMENTAL, ANTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 

c) LOS PROVEEDORES DEBERÁN ASISTIR A LA INSTITUCIÓN A REALIZAR SUS LEVANTAMIENTOS Y 
DEBERÁN ESTAR ASISTIDOS DIRECTAMENTE POR EL ENCARGADO DEL DEPTO. DE SOPORTE Y 
CALIDAD DE VIDA DE LAS ESPECIES (TEÓFILO SILVERIO).  
 

NOTA: EL DIA PREVISTO PARA ASISTIR A LA INSTITUCIÓN HACER SUS LEVANTAMIENTOS, ES EL 

MARTES 17 DE MARZO DEL 2020, DESDE LAS 9:00 AM., HASTA LAS 12:00 PM. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:  
 
TODOS LOS OFERENTES DEBERÁN PRESENTAR SUS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN DOS (02) 
SOBRES CERRADOS DIVIDIDOS EN A y B, Y DEBERÁN CONTENER LO SIGUIENTE:  

 
SOBRE A: 

 
a) CERTIFICACIONES DE PAGOS DE IMPUESTOS AL DÍA (ITBIS, TSS, ANTICIPO, RPE CON RUBRO 

CORRESPONDIENTE). 
b) COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE y/o TARJETA DE REGISTRO TRIBUTARIO (RNC). 
c) COPIA ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DE LA COMPAÑÍA 
d) COPIA NÓMINA DE ACCIONISTAS 
e) COPIA ÚLTIMA ACTA DE ASAMBLEA 
f) COPIA REGISTRO MERCANTIL VIGENTE 
g) PODER DE REPRESENTACIÓN EN CASO DE SER ADJUDICADO (CUANDO APLIQUE). 
h) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA LLENO, FIRMADO Y SELLADO. 
i) OFERTA TÉCNICA. 

 
 

SOBRE B: 
 

a) OFERTA. ESTA DEBE SER EXACTA EN LAS CANTIDADES, MEDIDAS, FORMA, PRESENTACIÓN, ETC., 
CONFORME A LO SOLICITADO POR LA INSTITUCIÓN.   

b) GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
c) GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO (LUEGO DE SSER NOTIFICADO DE SU ADJUDICACIÓN) 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

a) ESTAR AL DIA CON LOS PAGOS DE IMPUESTOS, ESTOS DEBEN ENTREGARSE EN UN SOBRE 
DIFERENTE. (SOBRE A) 
 

b) SOLICITAMOS EQUIPOS DE CALIDAD SUPERIOR, CON INSTALACIÓN Y TRANSPORTE INCLUIDO. 
 

c) EL PROVEEDOR DEBE EMITIR LA FACTURA ORIGINAL CON COMPROBANTE GUBERNAMENTAL, 
ANTES DE EFECTUARSE EL PAGO Y CONFIRMAR LA ENTREGA DE LA MISMA ANTES DE SER 
ADJUDICADO. 

 



 
d) EL PROVEEDOR GANADOR DEBE COMPROMETERSE A ENTREGAR LA PLANTA ELÉCTRICA Y SUS 

MATERIALES LUEGO DE SER NOTIFICADO DE LA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO O EN SU 
DEFECTO, SI LA INSTITUCIÓN LO REQUIERE CON URGENCIA, ESTÉ EN CONDICIÓN DE PROCEDER 
A ENTREGAR MIENTRAS SE EMITE DICHA CERTIFICACION.  
 

e) EL PROVEEDOR DEBERÁ CUBRIR EL COSTO POR CONTRATO Y NOTARIZACIÓN. 

 

NOTAS:  

 

 EL CREDENCIAL (SOBRE A) SE RECIBIRÁ DESDE EL MARTES 10 HASTA EL JUEVES 19 DE MARZO 

DEL 2020 EN EL HORARIO CIERRE DE LAS 04:00 PM.  

• EL CREDENCIAL (SOBRE B) SE RECIBIRÁ DESDE EL MARTES 10 HASTA EL LUNES 23 DE MARZO 

DEL 2020, HASTA EL HORARIO CIERRE DE LAS 10:00 A.M. 

 

NOTA 2: LOS PROVEEDORES QUE CARGUEN LOS ITEMS DIRECTAMENTE A LA PLANTILLA DEL PORTAL, 
DEBERAN SUBIR LA OFERTA, PARA PODER VERIFICAR LAS MARCAS OFERTADAS, DE LO CONTRARIO NO 
PODRAN SER ADMITIDOS EN EL PROCESO. 
 
 

 
 
MARIA ESTELA PAULINO   
ENC. DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


